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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

PROCESO: Verbal Sumario No. 11001-4003-070-2021-00307-00 

Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

          Entando el expediente al Despacho para calificar la demanda, prontamente 

se encuentra que la misma debe ser inadmitida, pues revisada la medida cautelar 

solicitada para evitar el agotamiento de la conciliación prejudicial prevista en el 

numeral 7 del artículo 90 del Código General del Proceso, la misma resulta 

improcedente a la luz de lo previsto en el artículo 590 ibídem, pues el embargo y 

secuestro de bienes solo procede en los procesos ejecutivos. 

 

    En ese orden de ideas, se INADMITE la anterior demanda, so pena de 
rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos:  

1. Acredítese la conciliación prejudicial. 
 

2. Acredítese el cumplimiento del deber consagrado en el inciso 3º del artículo 
6 del Decreto 806 de 2020, pues se conoce el lugar de notificaciones de la 
demandada y no se advirtió solicitud alguna de medidas cautelares. En 
efecto: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados……..De 
no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos.  (Lo subrayado es propio del 
Despacho)  

 

             El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la 

demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 014 hoy 4 de mayo de 2021. 

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 



33 
 

JP                                                             Declarativo.11001-4003-070-2021-00307-00 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2fb4419ddda1dc8b72b033c53d333aa4a02eadc32e4da1b2126cace9848bc91e 

Documento generado en 03/05/2021 12:20:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


